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ANUNCIO

Finalizado el  plazo de presentación de alegaciones al  anuncio de las Calificaciones provisionales al  
Primer Ejercicio de la Fase de Oposición el Tribunal designado para el proceso de selección al objeto de cubrir, 
mediante el procedimiento de Oposición, 5 plazas de ADMINISTRATIVO/A vacantes en la Plantilla de Personal 
Funcionario de Carrera  de la Excma. Diputación Provincial de Huelva,  correspondiente a  la Oferta de Empleo 
Público 2023 y 2024 con cargo a la Tasa de Reposición de Efectivos, cuyas Bases Generales fueron aprobadas 
por Resolución de la Presidencia n.º 676/2024, de 18 de marzo y publicadas íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Huelva nº 56, de 20 de marzo de 2024, así como las Bases Específicas antes mencionadas, 
aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 1935/2024, de 27 de junio y publicadas en el Boletín Oficial de  
la Provincia de Huelva nº 129, de 3 de julio de 2024, y extracto de la convocatoria en el B.O.E. n.º 238, de 2 de  
octubre de 2024, hace público:

1º.- La puntuación definitiva obtenida por las personas presentadas a la realización del Primer Ejercicio de 
Oposición:

Resueltas las alegaciones presentadas, finalizadas las audiencias y revisada la pregunta n.º 22 de todos los 
ejercicios realizados el pasado 22 de marzo de la Fase de Oposición de las personas aspirantes, “… el Tribunal 
acuerda por unanimidad, considerar como admisible de respuesta correcta para la pregunta n.º 22, el haber 
indicado tres situaciones Administrativas de cualquiera de las contempladas en el TREBEP, en la LFPA y demás  
reglamentos de aplicación, al no haberse especificado en el enunciado el contexto normativo.”, acuerda otorgar, 
con carácter definitivo, las siguientes calificaciones del Primer Ejercicio de la Fase de Oposición: 

Apellidos y Nombre 1º Ejercicio
Fase Oposición

1. Andicoechea Rodrigo, Ainara 7,0273
2. Aroca Perez, Nuria Inmaculada 1,1100
3. Asensio Figueras, Alberto 5,6055
4. Barroso Gavilan, Maria De La Cinta 0,3330
5. Beltrán Reyes, Miriam Rocío 1,6650
6. Borrallo Sánchez, José Rafael 7,7487
7. Camacho Gómez, Francisca Nieves 2,5752
8. Cano Del Valle, Daniel 5,4723
9. Carrasco Contreras, Rocío 1,4868
10. Carrasco Rodríguez, José Pablo 3,7397
11. Carretero Carmona, Leticia 5,6428
12. Casero Galvez, Maria Elena 6,4975
13. Castro Sanchez, Jose Miguel 6,1050
14. Colás Cárdenas, Marta 0,8325
15. Cornejo Alda, Mª Cinta 0,9990
16. Del Valle Mesa, Laura 1,8315
17. Domínguez Ben, Juan Antonio 5,1735
18. Dominguez Galera, Maria 3,4188
19. Domínguez Rivero, Rocío 5,1726
20. Domínguez Tierra, Susana 2,5974
21. Falcón Borrero, Belén 3,7740
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Apellidos y Nombre 1º Ejercicio
Fase Oposición

22. Farauste Ambrosio, Maria Cinta 7,2785
23. Felipe Vaz, Inés María 5,7609
24. Franco Conceglieri, María 5,5611
25. Fuentemilla Toscano, Raquel 1,7860
26. Galán León, Mª Sandra 6,1827
27. Garcia Alvarez, Maria Luisa 5,3058
28. García Ambrosio, Yolanda 5,6388
29. Garrido Gonzalez, Olga María 0,4162
30. Gata Amaya, Maite 4,2286
31. Gil López, Elvira María 5,1695
32. Gómez Maraver, Francisco José 3,2301
33. González Cabral, María Del Mar 1,3875
34. González Gamiz, Rocío 4,2520
35. González Toro, Montserrat 7,5371
36. Gutiérrez Benítez, Amparo 2,8527
37. Gutierrez Fernández, Catalina 2,9730
38. Higueras Rivas, Manuel 2,1241
39. Higueras Rivas, Sara 7,8033
40. Ivanyshyna Ivanyshyna, Tetyana 0,0000
41. Jimenez Molina, Eva María 0,0000
42. Limón Vázquez, Manuela 0,9157
43. Llanes García, Álvaro 6,0717
44. López Reyes, Virginia Mª 5,9893
45. Lozano Chacón, Maria Del Carmen 0,1660
46. Macías Feria, Ana 2,7306
47. Manso Farias, Rocío De La Cinta 5,6943
48. Marín Vallejo, Ángela María 7,7043
49. Marquez Martin, Maria Dolores 3,7407
50. Martín Tirado, Rocío 2,7306
51. Martinez Santana, Maria Angeles 1,8148
52. Montañez Entrenas, Marta 5,2614
53. Moreno Pérez, Noelia 1,7020
54. Moreno Romero De La Osa, Santiago 2,5237
55. Moreno Rúa, Alejandro 7,201
56. Moya Bermejo, Rosa María 1,5136
57. Núñez González, Sebastián 4,1070
58. Obregón Omist, Irene Victoria 1,9930
59. Ontiveros Soria, Emilio Jose 1,4707
60. Pacheco Garcia, Carmen Maria 8,3370
61. Padilla García, Erika 6,1725
62. Palomo Fernández, Ana 5,6051
63. Pastor Morales, Patricia 4,4400
64. Pérez Alcaraz, Ana 1,0090
65. Pérez Lagares, María 2,0091
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Apellidos y Nombre 1º Ejercicio
Fase Oposición

66. Picón Rodríguez, Manuel Jesús 6,5250
67. Ponce Del Prado, Fco. Javier 4,1569
68. Prieto Rodríguez, Cinta 5,2290
69. Ramos Romero, Felipe 1,5262
70. Rebollo Platero, Nuria 0,4828
71. Reviriego Montero, Francisco Javier 7,7806
72. Reyes Vizcaíno, Mª De La Cinta 5,0649
73. Rite Pérez, Andrés 7,0454
74. Rivero Gomez, Marta 2,7750
75. Roda Oliveira, Jesús 4,2577
76. Rodes Cornejo, Antonio Carlos 2,6630
77. Rodríguez Garrido, Antonio Jesús 5,22345
78. Rodríguez Navarro, Carlos 1,9460
79. Rodríguez Navarro, Rafael 2,4746
80. Rodríguez Rodríguez, Sara 3,6852
81. Roldán Coronel, José Antonio 6,4713
82. Romero León, Lucía 5,0338
83. Romero Sánchez De La Campa, 

Carolina
2,4340

84. Sánchez Acosta, Guillermo 3,4299
85. Sanchez Fernandez, Eva Maria 0,2775
86. Seglar Rivero, María José 4,67865
87. Sierra Gómez, Lucía 6,481
88. Tejada Cumbrera, Isabel 0,0000
89. Tejada Cumbrera, José Luis 0,9430
90. Torres Bermudo, María 6,9370
91. Toscano Andújar, Bella Isabel 5,8710
92. Valdayo Diaz, Isaac 4,2442
93. Valencia Hernández, Carmen 2,9637
94. Valero Celotti, Pedro Alejandro 5,13775
95. Vallellano Pérez, Lucía María 6,3500
96. Vaz Sánchez, Yolanda 7,1710
97. Vázquez Quintero, Laura 4,4280
98. Vázquez Quintero, Miriam 7,4148
99. Vega Chipana, Mariela Amanda 4,8562

En consecuencia, el Tribunal declara aprobadas en este primer ejercicio de la Fase de Oposición a las  
personas aspirantes que han obtenido la calificación mínima de 5 puntos.

2º.- Fecha de realización del Segundo ejercicio de la Fase de Oposición.
La fecha de realización del Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición el próximo día 26 de junio de 

2025, a las 11:30 horas, en la antigua Capilla del Área de Desarrollo Local y Proyectos Europeos (antiguo 
Hospital Psiquiátrico), sita en el Complejo Vistalegre, Crta. A-500, km 1,3 de Huelva, este ejercicio será de 
carácter obligatorio, durante el tiempo que estime el Tribunal (no siendo éste superior a 3 horas). El mismo 
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consistirá  en  la  solución  de  un  supuesto  práctico  por  escrito,  pudiendo  realizarse  a  través  de  medios 
informáticos, igual para todas las personas aspirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se  
planteen por el Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo  
del ejercicio, para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.
Todas las personas declaradas aprobadas en el  Primer Ejercicio deberán personarse para la realización del  
Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición, provistos del DNI o de cualquier otro documento que acredite su 
personalidad.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Huelva, a fecha de la firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL                                                               EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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